




Ley General de 
Desarrollo 

Social, Capitulo 
VIII

Ley General de 
Desarrollo Social, 

Reglas de Operación 
de cada programa, 

obra o acción

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

Lineamientos 
Generales para la 

Promoción y 
Operación de la 

Contraloría Social
en los Programas 

Estatales de 
Desarrollo Social en
el Estado de Puebla



Mejorar el nivel de 
transparencia y favorecer
la comunicación entre la 
ciudadanía y el gobierno.

Facilitar el acceso a 
la información.

Objetivos
de la

Contraloría
Social

Mejorar la 
planeación y 
ejecución de las 
políticas públicas.

Abrir espacios
de consulta y 
concertación.

Promover una conciencia 
de responsabilidad social 
y cívica involucrando a la 

sociedad en la solución de 
problemas.

Convertir a la población en 
la gestora de su propio 

desarrollo.



Solicitar información a 
las autoridades 

(federales, estatales 
y/o municipales) 

responsables de los 
programas de 

desarrollo social.

Vigilar el ejercicio de 
los recursos públicos y 

la aplicación de los 
programas de 

desarrollo social.

Emitir informes sobre 
el desempeño de los 

programas y ejecución 
de los recursos 

públicos.

Atender, investigar y 
presentar las quejas y 
denuncias recibidas 

sobre la 
implementación de los 

programas.



SFP

Instancias
Normativas

Representaciones
Federales

Instancias
Ejecutoras

Instancias
De Control



Gobierno Comités de
Contraloría Social

Beneficiarios





Solicitar la información 
pública relacionada con 

la operación del 
programa.

Vigilar que el programa 
sea aplicado 

respetando la igualdad 
entre hombres y 

mujeres.

Recibir quejas y 
denuncias sobre la 

aplicación o ejecución 
de los programas y 
vigilar que se les dé 

atención.

Vigilar la difusión de la 
información de la 

operación del 
programa.

Vigilar que el programa 
no se utilice con fines 
políticos, electorales o 

de lucro.

Registrar en las cédulas de 
vigilancia los resultados 

de las actividades de 
contraloría social 

realizadas.

Vigilar que la aplicación de 
los recursos públicos sea 
oportuna, transparente y 
de acuerdo a las reglas de 

operación.

Vigilar que exista 
evidencia del ejercicio 

de los recursos.

Vigilar la difusión del 
padrón y que los 

beneficiarios cumplan con 
los requisitos para serlo.

Vigilar que se cumpla 
con los periodos de 

ejecución de las obras o 
de la entrega de apoyos 

o servicios.



Porque ayuda a 
fortalecer a la 

administración 
pública.

Porque es el área que 
ayuda a prevenir 

irregularidades y actos 
de corrupción gracias 

a la vigilancia 
permanente de las y 

los Contralores 
Sociales.

Porque a través de 
ella, los beneficiarios y 
la ciudadanía pueden 

exigir servidores 
públicos éticos y 

responsables de sus 
funciones.




